En sesión celebrada el día 17 de mayo de 2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Darse por enterada de la retirada de la pregunta sobre el control del principio de subsidiariedad, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Nekane Pérez Irazabal y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra n.º 55, de 14 de mayo de 2010.

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 17 de mayo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

